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Disposición adicional segunda. Trabajadores fijos dis-
continuos agrarios.

A los trabajadores por cuenta ajena de carácter fijo 
discontinuo incluidos en el Régimen Especial Agrario de 
la Seguridad Social, les son de aplicación las normas 
sobre protección por desempleo establecidas para los 
trabajadores por cuenta ajena de carácter fijo incluidos en 
dicho régimen, y, siempre que reúnan los requisitos exigi-
dos, tendrán derecho a las prestaciones por desempleo 
de nivel contributivo o asistencial en las mismas situacio-
nes legales de desempleo y con la misma extensión que 
se determinan para los trabajadores fijos discontinuos en 
el título III del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio, y en las normas reglamentarias.

Disposición adicional tercera. Modificación de la escala 
que fija la duración de la prestación por desempleo de 
nivel contributivo de los trabajadores eventuales del 
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.

La escala que figura en el primer párrafo del apar-
tado 1.2.b) del artículo cuarto de la Ley 45/2002, de 12 
de diciembre, de medidas urgentes para la reforma del 
sistema de protección por desempleo y mejora de la 
ocupabilidad, queda sustituida por la escala estable-
cida en el artículo 210.1 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el artículo 5.3 del Real Decreto 
426/2003, de 11 de abril, por el que se regula la renta 
agraria para los trabajadores eventuales incluidos en 
el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social 
residentes en las comunidades autónomas de Andalu-
cía y Extremadura.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar las normas necesarias para el desarrollo y apli-
cación de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», si bien la disposición adicional primera surtirá 
efectos a partir del 21 de junio de 2006.

Dado en Madrid, el 14 de julio de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

 12791 REAL DECRETO 865/2006, de 14 de julio, por el 
que se establecen las normas reguladoras de 
las subvenciones públicas a los beneficiarios 
de los Centros de Acogida a Refugiados inte-
grados en la Red de Centros de Migraciones 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

El Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 

Trabajo y Asuntos Sociales, en su artículo 5.1, establece 
que a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigra-
ción, bajo la superior dirección del Ministro, le corres-
ponde desarrollar la política del Gobierno en materia de 
extranjería e inmigración.

La Dirección General de Integración de los Inmigrantes, 
dependiente de la Secretaría de Estado de Inmigración y 
Emigración, tiene encomendadas, entre otras, las funcio-
nes de gestión de las subvenciones destinadas a los pro-
gramas para la promoción laboral, social, cívica y cultural 
de los inmigrantes, solicitantes de asilo, refugiados, apátri-
das, personas acogidas en régimen de protección tempo-
ral y otros estatutos de protección subsidiaria, según lo 
dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 1600/2004, de 
2 de julio. Igualmente, ha asumido, en virtud del mismo 
precepto, la gestión, control y seguimiento de los centros 
de migraciones, en los que se han integrado los Centros de 
Acogida a Refugiados (CAR) y los Centros de Estancia Tem-
poral de Inmigrantes (CETIS), así como de los programas 
que se ejecuten en estos.

Teniendo en cuenta que un importante número de 
solicitantes de asilo, refugiados, apátridas y personas con 
algún estatuto de protección internacional, acogidos en 
estos centros, carecen de los recursos económicos nece-
sarios para atender a sus necesidades y las de su familia, 
así como con objeto de procurar su futura integración en 
nuestro país, se dicta la Orden del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, de 18 de septiembre de 2001, por la que 
se regulan las ayudas económicas a los beneficiarios de 
los Centros de Acogida a Refugiados del IMSERSO.

La citada Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, de 18 de septiembre de 2001, atribuye al extinto 
Instituto de Migraciones y Servicios Sociales la tramita-
ción y concesión de las ayudas que regula. Tras la entrada 
en vigor del Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, la 
Dirección General de Integración de los Inmigrantes ha 
asumido las competencias que anteriormente ostentaba 
el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, en mate-
ria de atención e integración de inmigrantes, refugiados y 
colectivos asimilados.

Por otra parte, de conformidad con el artículo 164 del 
Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 
y su integración social, aprobado por el Real Decreto 
2393/2004, de 30 de diciembre, se podrán aprobar 
mediante orden del Ministro de la Presidencia, a pro-
puesta conjunta de los Ministros de Administraciones 
Públicas y de Trabajo y Asuntos Sociales, los estatutos y 
normas de funcionamiento interno de los centros de 
migraciones, las prestaciones que se dispensarán en ellos 
y el régimen jurídico al que se hallan sujetas.

Esta previsión reglamentaria no se ha desarrollado 
aún, si bien es necesario adaptar el régimen jurídico y 
procedimiento de concesión de las ayudas económicas 
que se prestan a los beneficiarios de los centros de aco-
gida a refugiados, integrados en la red de centros de 
migraciones, a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, así como a la nueva estructura 
administrativa y competencial prevista en el Real Decreto 
1600/2004, de 2 de julio.

La regulación de estas ayudas ha resultado afectada 
por la entrada en vigor de la citada Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, que establece el régimen de concurrencia 
competitiva, como procedimiento ordinario para la conce-
sión de subvenciones y restringe la posibilidad de conce-
sión directa a los supuestos previstos en su artículo 22.2.

Las especiales características de los beneficiarios de 
las subvenciones que se regulan en este real decreto, que 
lo son por encontrarse en una determinada situación de 
necesidad y acreditar fehacientemente que han efectuado 
los gastos de emergencia necesarios para resolver sus 
necesidades urgentes y primarias, llevan a la conclusión 
de que no es posible aplicar a estos supuestos el procedi-
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miento ordinario de concesión en concurrencia competi-
tiva, sino el régimen de concesión directa previsto con 
carácter excepcional para las subvenciones reguladas en 
el artículo 22.2.c), de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Teniendo en cuenta las razones de interés público, 
social y humanitario que dificultan la convocatoria pública 
de estas subvenciones, cuyo objetivo es cubrir gastos que 
no admiten demoras, y con el fin de resolver con la mayor 
rapidez y eficacia las necesidades personales y familiares 
más perentorias, así como el desarrollo normal de la vida 
diaria de los beneficiarios de los CAR, se estima necesario 
aprobar normas especiales reguladoras del procedi-
miento de concesión y régimen de justificación de las 
citadas ayudas económicas, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 28.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, con la aprobación previa del Ministro de 
Administraciones Públicas, con el informe del Ministro de 
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 14 de julio de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Este real decreto tiene por objeto regular la conce-
sión directa de subvenciones públicas a los beneficiarios de 
los centros de acogida a refugiados (CAR), regulados por la 
Orden del Ministerio de Asuntos Sociales, de 13 de enero de 
1989, y que están integrados en la red de centros de migra-
ciones del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

2. Estas subvenciones tienen carácter complementa-
rio respecto de los servicios desarrollados en los centros 
de acogida a refugiados y su finalidad es permitir a los 
beneficiarios de estos centros resolver las necesidades 
personales y familiares más perentorias y de desarrollo 
normal de la vida diaria, así como facilitarles los medios 
adecuados para procurar su mayor autonomía personal y 
su futura integración social.

Artículo 2. Procedimiento de concesión directa y razo-
nes justificativas.

Estas subvenciones públicas se concederán en régi-
men de concesión directa, atendiendo a su carácter singu-
lar, derivado de las especiales circunstancias personales 
de necesidad de sus beneficiarios, por concurrir razones 
de interés público, social y humanitario que determinan la 
improcedencia de su convocatoria pública y al amparo de 
lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en relación con lo 
establecido con el artículo 28.2 y 3 de dicha Ley.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones 
públicas las personas que residan en los Centros de Aco-
gida a Refugiados o bien se encuentren viviendo fuera de 
ellos, pero siguiendo un programa de atención iniciado 
como residentes, siempre que carezcan de recursos eco-
nómicos y que sus necesidades no tengan cobertura por 
parte de los servicios sociales generales de otras Admi-
nistraciones públicas u organismos privados.

2. Se considerará que se cumple el requisito de caren-
cia de recursos económicos cuando los ingresos de la uni-
dad familiar en el ejercicio anterior a la solicitud de la 
subvención sean inferiores a la cuantía anual del indica-
dor público de renta de efectos múltiples (IPREM) y, en el 
supuesto de familias numerosas, cuando dichos ingresos 
no superen el importe del 125 por ciento del IPREM.

Artículo 4. Criterios y condiciones para la concesión de 
las ayudas.

1. Tendrán carácter prioritario los solicitantes que se 
encuentren en cualquiera de los siguientes casos:

a) Parejas con hijos menores.
b) Familias monoparentales con hijos menores.
c) Personas con discapacidades.
d) Personas de edad avanzada.
e) Mujeres embarazadas.
f) Personas o familias que hayan padecido torturas, 

violaciones, u otras formas graves de violencia psicoló-
gica, física o sexual.

g) Personas o familias con alto riesgo por motivos 
sociopolíticos de su país de origen o en situación de espe-
cial vulnerabilidad psicosocial.

h) Personas que formen parte de programas espe-
ciales aprobados por el gobierno español.

2. No podrán ser beneficiarios de estas subvencio-
nes aquellos residentes que incumplan de forma muy 
grave las normas de convivencia y el programa de actua-
ción personal establecido en los reglamentos de régimen 
interior de cada centro, lleven a cabo agresiones físicas a 
otros residentes o al personal del centro, pongan en peli-
gro la seguridad de las instalaciones o sustraigan bienes 
u objetos de gran valor.

Artículo 5. Modalidad de las ayudas y cuantías.

1. Las subvenciones previstas en este real decreto 
van destinadas a costear gastos personales de primera 
necesidad y enseres de uso personal, transporte, adquisi-
ción de vestuario adecuado para adultos y niños, activida-
des educativas, formación en habilidades sociales y cultu-
rales, aprendizaje del idioma, formación ocupacional y 
reciclaje profesional, de ocio y tiempo libre, de guardería 
y otras complementarias de tipo educativo, así como ayu-
das para facilitar la autonomía de los beneficiarios a la 
salida del centro y otros de carácter extraordinario. Tam-
bién se podrán conceder a través de este procedimiento 
aquellas ayudas que sean cofinanciadas mediante pro-
yectos europeos destinadas a semejantes objetivos.

2. Las cuantías máximas y mínimas de cada tipo de 
ayuda para el año 2007 se establecerán mediante resolu-
ción de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigra-
ción del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, sin que 
tal determinación supere las disponibilidades presupues-
tarias existentes. Estas cuantías se actualizarán cada año 
mediante resolución de la Secretaría de Estado de Inmi-
gración y Emigración, en función de la evolución del 
índice de precios de consumo previsto para el ejercicio de 
que se trate. Esta actualización quedará, en todo caso, 
supeditada a la existencia de crédito presupuestario.

3. Las cuantías mínimas de las subvenciones refleja-
das en el apartado 1 de este artículo no serán inferiores al 
70 por ciento de las cuantías máximas. En el caso de las 
ayudas para formación, actividades culturales, material 
educativo y guardería, el tope máximo será el coste real; 
y el mínimo, el 50 por ciento del coste.

Artículo 6. Financiación.

Las subvenciones públicas objeto de este real decreto 
se financiarán con cargo a los créditos que se consignen 
en el Presupuesto anual del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, Secretaría de Estado de Inmigración y Emi-
gración.



26778 Sábado 15 julio 2006 BOE núm. 168

Artículo 7. Iniciación e instrucción del procedimiento.

1. El procedimiento se iniciará a instancia de la per-
sona interesada durante el tiempo que dure su estancia 
en el centro, mediante solicitud dirigida a la persona titu-
lar de la Dirección General de Integración de los Inmigran-
tes. En dicha solicitud se reflejarán los datos personales 
del solicitante y de los familiares que conviven con él y a 
su cargo, la descripción de la finalidad y necesidades que 
se pretenden cubrir, así como la declaración expresa de 
carecer de medios económicos. La solicitud se acompa-
ñará de copia compulsada de la documentación acredita-
tiva de la identidad del solicitante y de las personas que 
integran la unidad familiar, así como de los requisitos y 
condiciones a que se refieren los artículos 3 y 4 de este 
real decreto.

2. Si la solicitud no reúne los documentos y requisi-
tos que señala el punto anterior, se requerirá al interesado 
para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si no lo hiciera, se entenderá que ha desistido de su peti-
ción, archivándose sin más trámite.

3.  La instrucción de los expedientes se llevará a 
cabo por el personal del área asistencial residencial del 
centro, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de las solicitudes y de la documentación apor-
tada. La información obtenida servirá de base para la 
elaboración por el equipo técnico del centro de un 
informe-propuesta de concesión de la ayuda solicitada.

Artículo 8. Resolución y recursos.

1. La persona titular de la Dirección del centro, a la 
vista del informe-propuesta, dictará resolución, por dele-
gación de la Secretaria de Estado de Inmigración y Emi-
gración, sobre la concesión de la ayuda solicitada y deter-
minará su cuantía dentro de los límites que se establezcan, 
en función de la situación personal, familiar y social de 
los beneficiarios y el grado de cumplimiento de los com-
promisos asumidos en su programa de integración.

2. Su concesión estará condicionada a la existencia 
de crédito suficiente en el Presupuesto de la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigración del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales para el ejercicio de que se trate. 
La Dirección General de Integración de los Inmigrantes 
determinará los criterios de reparto interno de los crédi-
tos disponibles con el objeto de evitar la posible supera-
ción conjunta de los límites presupuestarios.

3. En el caso de no haberse dictado resolución 
expresa ni haberse notificado en el plazo de cuarenta días 
hábiles desde la fecha de recepción de la solicitud por el 
órgano competente para su tramitación, ésta se enten-
derá estimada.

4. Contra la citada resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que la hubiera dic-
tado o ser impugnada directamente ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa en la forma y plazos deter-
minados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común y en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Artículo 9. Pago de las ayudas y régimen de justifica-
ción.

1. Estas ayudas se harán efectivas a través del sis-
tema de libramientos a justificar, siempre ajustándose a 
las disponibilidades de los mismos y a la periodicidad de 
los pagos propuestos y aprobados.

2. Su justificación se realizará mediante la acredita-
ción por el posible beneficiario de la concurrencia de las 
circunstancias necesarias para su concesión establecidas 
en el artículo 3 de este real decreto a través de cualquier 
medio disponible en derecho de dicha situación previa-
mente a su concesión, según se regula en el artículo 30.7 
de la Ley 38/ 2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Artículo 10. Reducción de la cuantía y reintegros.

1. Los beneficiarios estarán obligados al reintegro 
del importe de la ayuda en los casos contemplados por 
los artículos 36 y 37 de la Ley 38 /2003, de 17 de noviem-
bre.

2. Los beneficiarios podrán ver denegada la ayuda o 
reducida la cuantía de la misma o, en su caso, exigírseles 
el reintegro de las ayudas establecidas para gastos perso-
nales en el caso de incurrir en los supuestos de alteración 
grave de la convivencia que se contemplan en los corres-
pondientes reglamentos de régimen interior de cada cen-
tro, así como en el supuesto de incumplimiento de su 
programa de integración aceptado. A estos efectos, el 
beneficiario está obligado a cumplir en todo momento lo 
establecido en el artículo 4.2 de este real decreto.

3. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de las ayudas, y en todo caso, la obten-
ción concurrente de ayudas otorgadas por otras Adminis-
traciones o entes públicos o privados, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de la concesión.

4. En el caso de acordarse el reintegro de cantidades 
percibidas, el procedimiento se ajustará a lo dispuesto en 
el título II, capítulo II de la citada Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Disposición transitoria única. Cuantías de las ayudas 
para el ejercicio 2006.

Durante el año 2006 se mantendrán las cuantías máxi-
mas y mínimas para cada tipo de ayuda contempladas en 
la Resolución de la Dirección General de Integración de 
los Inmigrantes, de 23 de enero de 2006, por la que se 
actualizan las cuantías máximas de las ayudas económi-
cas para los beneficiarios de los Centros de Acogida a 
Refugiados de la citada Dirección General.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto y, en 
particular, la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, de 18 de septiembre de 2001, por la que se regu-
lan las ayudas económicas a los beneficiarios de los Cen-
tros de Acogida a Refugiados del IMSERSO.

Disposición final primera. Régimen jurídico.

Estas subvenciones públicas se regirán, además de 
por lo dispuesto en este real decreto, por lo previsto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, salvo en lo que afecte a 
los principios de publicidad y concurrencia, así como por 
lo establecido en las demás normas que resulten de su 
aplicación.

Disposición final segunda. Habilitación.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para adoptar las disposiciones necesarias para el desarro-
llo y ejecución de este real decreto.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 14 de julio de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

 12792 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2006, de la 
Dirección General de Emigración, por la que se 
establece el plazo para la presentación de la fe 
de vida y declaración de ingresos para los 
beneficiarios de pensiones asistenciales por 
ancianidad y de las prestaciones económicas 
reconocidas a los ciudadanos de origen espa-
ñol desplazados al extranjero, durante su 
minoría de edad, como consecuencia de la 
Guerra Civil y que desarrollaron la mayor parte 
de su vida fuera del territorio nacional.

El Real Decreto 728/1993, de 14 de mayo, por el que se 
establecen pensiones asistenciales por ancianidad a favor 
de los emigrantes españoles, modificado por el Real Decreto 
1612/2005, de 30 de diciembre, establece en su artículo 12.2 
que los beneficiarios de las pensiones deberán presentar 
todos los años en el plazo que reglamentariamente se esta-
blezca la fe de vida y una declaración de los ingresos o ren-
tas computables de la respectiva unidad económica familiar, 
referida al año inmediatamente anterior.

Por su parte, la Orden TAS/292/2006, de 10 de febrero, 
por la que se desarrolla el citado Real Decreto 728/1993, 
prevé en el apartado 8.1 que, la presentación de la referida 
fe de vida y declaración de ingresos o rentas se realizará 

durante el primer trimestre de cada año natural, salvo que 
la Dirección General de Emigración autorice expresamente 
un plazo distinto para aquellos países en que concurran 
circunstancias excepcionales que así lo aconsejen.

De igual forma, la Orden TAS/1967/2005, de 24 de 
junio, que establece las disposiciones para el desarrollo y 
aplicación de la Ley 3/2005, de 18 de marzo de 2005, por 
la que se reconoce una prestación económica a los ciuda-
danos de origen español desplazados al extranjero 
durante su minoría de edad, como consecuencia de la 
Guerra Civil, y que desarrollaron la mayor parte de su vida 
fuera del territorio nacional, regula en su artículo 7 la obli-
gación por parte de los beneficiarios de la presentación 
de la fe de vida dentro de los plazos establecidos.

A la vista de la anterior normativa y puesto que la 
racionalización del procedimiento de gestión tanto de las 
pensiones asistenciales como de las prestaciones econó-
micas de la Ley 3/2005 exigen que su abono se refiera al 
año natural, se hace necesario regular un sistema que 
posibilite la fácil comprensión del esquema de pago a los 
pensionistas y, en cualquier caso, ajustado al mismo pro-
ceso de tramitación de las pensiones contributivas y no 
contributivas.

Por todo ello, esta Dirección General resuelve:
Primero.–Los efectos de las renovaciones presentadas 

hasta el 30 de abril de 2006, que se materializarán a partir 
del tercer trimestre de 2006, se prorrogarán hasta el 31 de 
diciembre de 2007.

Segundo.–En consonancia con lo anterior, no se 
requerirá la presentación de renovaciones de la presta-
ción para el año 2007 (plazo que, según los casos, abarca-
ría desde octubre de 2006 a abril de 2007).

Tercero.–El plazo para presentar las renovaciones que 
surtirán efectos a partir de enero de 2008 será de 1 de julio 
de 2007 a 30 de noviembre de 2007.

Cuarto.–Con esta fecha quedan sin efecto las anterio-
res Resoluciones sobre plazos especiales para la presen-
tación de renovaciones.

Madrid, 4 de julio de 2006.–El Director General de 
Emigración, Agustín Torres Herrero. 


